
SENADO

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, iniciado en Mensaje de S.E. el Presidente de la República, que especifica y refuerza las penas
principales y accesorias, y modifica las penas de inhabilitación contempladas en los incisos segundo y final del artículo 372 del Código Penal.

Boletín N° 12.208-07. 

DISPOSICIONES VIGENTES PROYECTO DE LEY APROBADO EN GENERAL
POR LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN,

LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y REGLAMENTO DEL
SENADO 

TEXTO TENTATIVO

CÓDIGO PROCESAL PENAL

Artículo 348.- Sentencia condenatoria.  La sentencia
condenatoria fijará las penas y se pronunciará sobre
la  eventual  aplicación  de  alguna  de  las  penas
sustitutivas  a  la  privación  o  restricción  de  libertad
previstas en la ley. 

La  sentencia  que  condenare  a  una  pena  temporal
deberá expresar con toda precisión el día desde el
cual empezará ésta a contarse y fijará el tiempo de
detención,  prisión preventiva y privación de libertad
impuesta en conformidad a la letra a) del artículo 155
que deberá servir de abono para su cumplimiento. 

Para estos efectos, se abonará a la pena impuesta
un  día  por  cada  día  completo,  o  fracción  igual  o
superior a doce horas, de dichas medidas cautelares
que hubiere cumplido el condenado. 

La  sentencia  condenatoria  dispondrá  también  el
comiso de los instrumentos o efectos del delito o su
restitución, cuando fuere procedente. 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Intercálase  en  el  inciso  primero  del
artículo  348  del  Código  Procesal  Penal,  a
continuación del vocablo “fijará”, la palabra “todas”, y
después  de  la  expresión  “las  penas”  la  siguiente
frase:  “principales  y  accesorias  que  corresponda
imponer,  con indicación específica de cada una de
ellas,”.

CÓDIGO PROCESAL PENAL

Artículo 348.-  Sentencia condenatoria.  La sentencia
condenatoria  fijará  todas las  penas  principales  y
accesorias  que  corresponda  imponer,  con
indicación específica de cada una de ellas, y se
pronunciará sobre la eventual aplicación de alguna de
las penas sustitutivas a la privación o restricción de
libertad previstas en la ley. 

La  sentencia  que  condenare  a  una  pena  temporal
deberá expresar con toda precisión el  día desde el
cual empezará ésta a contarse y fijará el tiempo de
detención,  prisión preventiva y privación de libertad
impuesta en conformidad a la letra a) del artículo 155
que deberá servir de abono para su cumplimiento. 

Para estos efectos, se abonará a la pena impuesta un
día por cada día completo, o fracción igual o superior
a  doce  horas,  de  dichas  medidas  cautelares  que
hubiere cumplido el condenado. 

La  sentencia  condenatoria  dispondrá  también  el
comiso de los instrumentos o efectos del delito o su
restitución, cuando fuere procedente. 
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Cuando  se  hubiere  declarado  falso,  en  todo  o  en
parte, un instrumento público, el tribunal, junto con su
devolución, ordenará que se lo reconstituya, cancele
o 
modifique de acuerdo con la sentencia. 

Cuando  se pronunciare  la  decisión  de condena,  el
tribunal podrá disponer, a petición de alguno de los
intervinientes, la revisión de las medidas cautelares
personales, atendiendo al tiempo transcurrido y a la
pena probable.

Cuando  se  hubiere  declarado  falso,  en  todo  o  en
parte, un instrumento público, el tribunal, junto con su
devolución, ordenará que se lo reconstituya, cancele
o 
modifique de acuerdo con la sentencia. 

Cuando  se pronunciare  la  decisión  de  condena,  el
tribunal podrá disponer, a petición de alguno de los
intervinientes, la revisión de las medidas cautelares
personales, atendiendo al tiempo transcurrido y a la
pena probable.

Código Penal

Naturaleza y efectos de algunas penas.

ART.  39  bis.  Las  penas  de  inhabilitación  absoluta
perpetua o temporal para cargos, empleos, oficios o
profesiones  ejercidos  en  ámbitos  educacionales  o
que  involucren  una  relación  directa  y  habitual  con
personas menores  de  edad,  prevista  en  el  artículo
372 de este Código, produce:

1º La privación de todos los cargos, empleos, oficios
y profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o
que  involucren  una  relación  directa  y  habitual  con

Artículo  2.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el Código Penal:

1. Reemplázase el artículo 39 bis por el siguiente:

“Artículo  39 bis.  La pena de inhabilitación  absoluta
perpetua para cargos, empleos, oficios o profesiones
ejercidos en ámbitos educacionales o que involucren
una relación directa y habitual con personas menores
de edad, prevista en el artículo 372 de este Código,
produce:

1º La privación de todos los cargos, empleos, oficios
y profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o
que  involucren  una  relación  directa  y  habitual  con

Código Penal

Naturaleza y efectos de algunas penas

Artículo 39 bis. La pena de inhabilitación absoluta
perpetua  para  cargos,  empleos,  oficios  o
profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o
que involucren una relación directa y habitual con
personas menores de edad, prevista en el artículo
372 de este Código, produce:

1º  La  privación  de  todos  los  cargos,  empleos,
oficios  y  profesiones  ejercidos  en  ámbitos
educacionales  o  que  involucren  una  relación
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personas menores de edad que tenga el condenado.

2º La incapacidad para obtener los cargos, empleos,
oficios  y  profesiones  mencionados,  perpetuamente
cuando  la  inhabilitación  es  perpetua,  y  si  la
inhabilitación  es  temporal,  la  incapacidad  para
obtenerlos,  antes  de  transcurrido  el  tiempo  de  la
condena  de  inhabilitación,  contado  desde  que  se
hubiere  dado  cumplimiento  a  la  pena  principal,
obtenido libertad condicional en la misma, o iniciada
la  ejecución  de  alguna  de  las  penas  de  la  ley  Nº
18.216 como sustitutiva de la pena principal.

La pena de inhabilitación absoluta temporal de que
trata este artículo tiene una extensión de tres años y
un día a diez años y es divisible en la misma forma
que las penas de inhabilitación absoluta y  especial
temporales.

personas menores de edad que tenga el condenado.

2º La incapacidad para obtener los cargos, empleos,
oficios y profesiones mencionados perpetuamente.”.

directa y habitual con personas menores de edad
que tenga el condenado.

2º  La  incapacidad  para  obtener  los  cargos,
empleos,  oficios  y  profesiones  mencionados
perpetuamente.
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ART. 371. Los ascendientes, guardadores, maestros
y cualesquiera personas que con abuso de autoridad
o  encargo,  cooperaren  como  cómplices  a  la
perpetración de los delitos comprendidos en los dos
párrafos precedentes, serán penados como autores.

Los maestros o encargados en cualquier manera de
la  educación  o  dirección  de  la  juventud,  serán
además  condenados  a  inhabilitación  especial
perpetua para el cargo u oficio.

ART. 372. Los comprendidos en el artículo anterior y
cualesquiera otros condenados por la comisión de los
delitos previstos en los dos párrafos precedentes en
contra  de  un  menor  de  edad,  serán  también
condenados a las penas de interdicción del derecho
de ejercer la guarda y ser oídos como parientes en
los  casos  que  la  ley  designa,  y  de  sujeción  a  la
vigilancia  de  la  autoridad  durante  los  diez  años
siguientes al cumplimiento de la pena principal. Esta
sujeción  consistirá  en informar  a  Carabineros  cada
tres meses su domicilio actual. El incumplimiento de

2. En el artículo 372: ART. 372. Los comprendidos en el artículo anterior y
cualesquiera otros condenados por la comisión de los
delitos previstos en los dos párrafos precedentes en
contra  de  un  menor  de  edad,  serán  también
condenados a las penas de interdicción del derecho
de ejercer la guarda y ser oídos como parientes en
los  casos  que  la  ley  designa,  y  de  sujeción  a  la
vigilancia  de  la  autoridad  durante  los  diez  años
siguientes al cumplimiento de la pena principal. Esta
sujeción  consistirá  en informar  a  Carabineros  cada
tres meses su domicilio actual. El incumplimiento de
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esta  obligación  configurará  la  conducta  establecida
en el artículo 496 Nº 1 de este Código.

El que cometiere cualquiera de los delitos previstos
en los artículos 362, 365 bis, 366 bis, 366 quáter, 366
quinquies  y  372  bis,  en  contra  de  un  menor  de
catorce años de edad, será condenado además a la
pena de inhabilitación absoluta perpetua para cargos,
empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos
educacionales o que involucren una relación directa y
habitual con personas menores de edad. La misma
pena se aplicará a quien cometiere cualquiera de los
delitos establecidos en los artículos 142 y 433 N° 1°
de  este  Código,  cuando  alguna  de  las  víctimas
hubiere  sufrido  violación  y  fuere  menor  de  catorce
años.

Si  alguno  de los  delitos  señalados en los  artículos
361,  363,  365 bis,  366,  366 quáter,  366 quinquies,
367, 367 ter y 372 bis se cometiere en contra de un
menor  de  edad  pero  mayor  de  catorce  años,  el
culpable  será  condenado  además  a  la  pena  de
inhabilitación  absoluta  temporal  para  cargos,
empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos
educacionales o que involucren una relación directa y
habitual  con  personas  menores  de  edad,  en
cualquiera  de  sus  grados.  La  misma  pena  se
impondrá a quien cometiere cualquiera de los delitos
establecidos  en los  artículos  142  y  433,  N°  1°,  de
este Código, cuando alguna de las víctimas hubiere
sufrido violación y fuere menor de edad pero mayor
de catorce años.

a) Reemplázanse los incisos segundo y tercero por el
siguiente: 

“El que cometiere cualquiera de los delitos previstos
en los artículos 361, 362, 363, 365 bis, 366, 366 bis,
366 quáter, 366 quinquies, 367, 367 ter y 372 bis en
contra  de  un  menor  de  edad  será  condenado,
además,  a  la  pena  de  inhabilitación  absoluta
perpetua para cargos, empleos, oficios o profesiones
ejercidos en ámbitos educacionales o que involucren
una relación directa y habitual con personas menores
de  edad.  La  misma  pena  se  aplicará  a  quien
cometiere  cualquiera  de los  delitos establecidos  en
los artículos 142 y 433 N° 1° de este Código, cuando
alguna  de  las  víctimas  hubiere  sufrido  violación  y
fuere menor de edad.”.

b) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo: 

“En  los  casos  del  inciso  anterior,  los  fiscales  del
Ministerio Público,  de conformidad con lo dispuesto
en el literal g) del artículo 259 del Código Procesal
Penal,  deberán  solicitar  la  pena  de  inhabilitación
cuando formularen acusación,  y el  tribunal  en caso
de dictar sentencia condenatoria deberá imponerla de
forma específica, de conformidad con lo dispuesto en
el  artículo  348  del  Código  Procesal  Penal.  Si  la
sentencia  condenatoria  no  cumpliere  con  esta
exigencia, el fiscal siempre deberá deducir recurso en
conformidad a la ley.”.

esta  obligación  configurará  la  conducta  establecida
en el artículo 496 Nº 1 de este Código.

El  que  cometiere  cualquiera  de  los  delitos
previstos en los artículos 361, 362, 363, 365 bis,
366, 366 bis, 366 quáter, 366 quinquies, 367, 367
ter y 372 bis en contra de un menor de edad será
condenado,  además,  a la pena de inhabilitación
absoluta perpetua para cargos, empleos, oficios o
profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o
que involucren una relación directa y habitual con
personas  menores  de  edad.  La  misma pena  se
aplicará  a  quien  cometiere  cualquiera  de  los
delitos establecidos en los artículos 142 y 433 N°
1° de este Código, cuando alguna de las víctimas
hubiere sufrido violación y fuere menor de edad.

En los casos del inciso anterior, los fiscales del
Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  el  literal  g)  del  artículo  259  del
Código Procesal Penal, deberán solicitar la pena
de inhabilitación cuando formularen acusación, y
el  tribunal  en  caso  de  dictar  sentencia
condenatoria  deberá  imponerla  de  forma
específica, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo  348  del  Código  Procesal  Penal.  Si  la
sentencia  condenatoria  no  cumpliere  con  esta
exigencia,  el  fiscal  siempre  deberá  deducir
recurso en conformidad a la ley.
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---

ART. 361. La violación será castigada con la pena de
presidio mayor en su grado mínimo a medio.

Comete violación el que accede carnalmente, por vía
vaginal,  anal  o  bucal,  a  una  persona  mayor  de
catorce años, en alguno de los casos siguientes:

1º Cuando se usa de fuerza o intimidación.

2º Cuando la víctima se halla privada de sentido, o
cuando se aprovecha su incapacidad para oponerse.
3º  Cuando se abusa de la  enajenación o trastorno
mental de la víctima.

ART.  362.  El  que  accediere  carnalmente,  por  vía
vaginal,  anal  o  bucal,  a  una  persona  menor  de
catorce años, será castigado con presidio mayor en
cualquiera  de  sus  grados,  aunque  no  concurra
circunstancia alguna de las enumeradas en el artículo
anterior.

§ VI.

Del estupro y otros delitos sexuales.

ART. 363. Será castigado con presidio menor en su
grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo,
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el que accediere carnalmente, por vía vaginal, anal o
bucal, a una persona menor de edad pero mayor de
catorce  años,  concurriendo  cualquiera  de  las
circunstancias siguientes:

1º Cuando se abusa de una anomalía o perturbación
mental,  aun  transitoria,  de  la  víctima,  que  por  su
menor entidad no sea constitutiva de enajenación o
trastorno.

2º Cuando se abusa de una relación de dependencia
de la víctima, como en los casos en que el agresor
está encargado de su custodia, educación o cuidado,
o tiene con ella una relación laboral.

3º Cuando se abusa del grave desamparo en que se
encuentra la víctima.

4º Cuando se engaña a la víctima abusando de su
inexperiencia o ignorancia sexual.

Art. 365. El que accediere carnalmente a un menor
de dieciocho años de su mismo sexo, sin que medien
las  circunstancias  de  los  delitos  de  violación  o
estupro,  será  penado  con  reclusión  menor  en  sus
grados mínimo a medio.

ART. 365 bis.  Si  la  acción sexual  consistiere en la
introducción de objetos de cualquier  índole, por vía
vaginal, anal o bucal, o se utilizaren animales en ello,
será castigada:
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1.- con presidio mayor en su grado mínimo a medio,
si  concurre  cualquiera  de  las  circunstancias
enumeradas en el artículo 361;

2.- con presidio mayor en cualquiera de sus grados,
si la víctima fuere menor de catorce años, y 3.- con
presidio menor en su grado máximo a presidio mayor
en  su  grado  mínimo,  si  concurre  alguna  de  las
circunstancias  enumeradas  en  el  artículo  363  y  la
víctima es  menor  de edad,  pero  mayor  de catorce
años.

ART. 366. El que abusivamente realizare una acción
sexual  distinta  del  acceso  carnal  con  una  persona
mayor de catorce años, será castigado con presidio
menor  en  su  grado  máximo,  cuando  el  abuso
consistiere  en  la  concurrencia  de  alguna  de  las
circunstancias enumeradas en el artículo 361.

Igual pena se aplicará cuando el abuso consistiere en
la  concurrencia  de  alguna  de  las  circunstancias
enumeradas  en  el  artículo  363,  siempre  que  la
víctima fuere mayor de catorce y menor de dieciocho
años.

Se aplicará la pena de presidio menor en su grado
mínimo a medio, cuando el abuso consistiere en el
empleo de sorpresa u otra maniobra que no suponga
consentimiento de la víctima, siempre que ésta sea
mayor de catorce años.
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ART.  366  bis.  El  que  realizare  una  acción  sexual
distinta del acceso carnal con una persona menor de
catorce años, será castigado con la pena de presidio
menor en su grado máximo a presidio mayor en su
grado mínimo.

ART.  366  quáter.  El  que,  sin  realizar  una  acción
sexual en los términos anteriores, para procurar su
excitación  sexual  o  la  excitación  sexual  de  otro,
realizare  acciones  de significación  sexual  ante  una
persona  menor  de  catorce  años,  la  hiciere  ver  o
escuchar  material  pornográfico  o  presenciar
espectáculos del mismo carácter, será castigado con
presidio menor en su grado medio a máximo.

Si, para el mismo fin de procurar su excitación sexual
o  la  excitación  sexual  de  otro,  determinare  a  una
persona menor de catorce años a realizar acciones
de significación  sexual  delante  suyo o de otro o  a
enviar, entregar o exhibir imágenes o grabaciones de
su persona o de otro menor de 14 años de edad, con
significación sexual, la pena será presidio menor en
su grado máximo.

Quien realice alguna de las conductas descritas en
los  incisos  anteriores  con  una  persona  menor  de
edad  pero  mayor  de  catorce  años,  concurriendo
cualquiera de las circunstancias del numerando 1º del
artículo 361 o de las enumeradas en el artículo 363 o
mediante amenazas en los términos de los artículos
296 y 297, tendrá las mismas penas señaladas en los
incisos anteriores.
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Las  penas  señaladas  en  el  presente  artículo  se
aplicarán también cuando los delitos descritos en él
sean  cometidos  a  distancia,  mediante  cualquier
medio electrónico.

Si  en  la  comisión  de  cualquiera  de  los  delitos
descritos  en  este  artículo,  el  autor  falseare  su
identidad o edad, se aumentará la pena aplicable en
un grado.

ART.  366  quinquies.  El  que  participare  en  la
producción de material  pornográfico, cualquiera sea
su  soporte,  en  cuya  elaboración  hubieren  sido
utilizados  menores  de  dieciocho  años,  será
sancionado con presidio menor en su grado máximo.

Para los efectos de este artículo y del artículo 374
bis, se entenderá por material pornográfico en cuya
elaboración  hubieren  sido  utilizados  menores  de
dieciocho  años,  toda  representación  de  éstos
dedicados a actividades sexuales explícitas, reales o
simuladas,  o  toda  representación  de  sus  partes
genitales con fines primordialmente sexuales, o toda
representación de dichos menores en que se emplee
su voz o imagen, con los mismos fines.

ART.  367.  El  que  promoviere  o  facilitare  la
prostitución de menores de edad para satisfacer los
deseos de otro, sufrirá la pena de presidio menor en
su grado máximo.
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Si concurriere habitualidad, abuso de autoridad o de
confianza  o  engaño,  se  impondrán  las  penas  de
presidio mayor en cualquiera de sus grados y multa
de treinta y una a treinta y cinco unidades tributarias
mensuales.

ART.  367  ter.  El  que,  a  cambio  de  dinero  u  otras
prestaciones  de  cualquier  naturaleza,  obtuviere
servicios sexuales por parte de personas mayores de
catorce pero menores de dieciocho años de edad, sin
que  medien  las  circunstancias  de  los  delitos  de
violación  o  estupro,  será  castigado  con  presidio
menor en su grado máximo.

ART.  372  bis.  El  que,  con  ocasión  de  violación,
cometiere  además  homicidio  en  la  persona  de  la
víctima,  será  castigado  con  presidio  perpetuo  a
presidio perpetuo calificado.

ART. 142. La sustracción de un menor de 18 años
será castigada:

1.-  Con  presidio  mayor  en  su  grado  máximo  a
presidio  perpetuo,  si  se  ejecutare  para  obtener  un
rescate, imponer exigencias, arrancar decisiones o si
resultare un grave daño en la persona del menor.

2.- Con presidio mayor en su grado medio a máximo
en los demás casos.

Si  con  motivo  u  ocasión  de  la  sustracción  se
cometiere alguno de los delitos indicados en el inciso
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final del artículo anterior, se aplicará la pena que en
él se señala.

ART.  433.  El  culpable  de  robo  con  violencia  o
intimidación en las personas, sea que la violencia o la
intimidación tenga lugar antes del robo para facilitar
su ejecución, en el acto de cometerlo o después de
cometido  para  favorecer  su  impunidad,  será
castigado:

1°.  Con  presidio  mayor  en  su  grado  máximo  a
presidio  perpetuo  calificado  cuando,  con  motivo  u
ocasión del robo, se cometiere, además, homicidio o
violación.

---

Código Procesal Penal
Título II

Preparación del juicio oral

Párrafo 1º Acusación

Artículo  259.-  Contenido  de  la  acusación.  La
acusación deberá contener en forma clara y precisa:

g) La pena cuya aplicación se solicitare….

Artículo 348.- Sentencia condenatoria.  La sentencia
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condenatoria fijará las penas y se pronunciará sobre
la 
eventual  aplicación  de  alguna  de  las  penas
sustitutivas  a  la  privación  o  restricción  de  libertad
previstas en la ley. 

La  sentencia  que  condenare  a  una  pena  temporal
deberá expresar con toda precisión el día desde el
cual empezará ésta a contarse y fijará el tiempo de
detención,  prisión preventiva y privación de libertad
impuesta en conformidad a la letra a) del artículo 155 
que deberá servir de abono para su cumplimiento. 

Para estos efectos, se abonará a la pena impuesta
un  día  por  cada  día  completo,  o  fracción  igual  o
superior a doce horas, de dichas medidas cautelares
que hubiere cumplido el condenado. 

La  sentencia  condenatoria  dispondrá  también  el
comiso de los instrumentos o efectos del delito o su
restitución, cuando fuere procedente. 

Cuando  se  hubiere  declarado  falso,  en  todo  o  en
parte, un instrumento público, el tribunal, junto con su
devolución, ordenará que se lo reconstituya, cancele
o 
modifique de acuerdo con la sentencia. 

Cuando  se pronunciare  la  decisión  de condena,  el
tribunal podrá disponer, a petición de alguno de los
intervinientes, la revisión de las medidas cautelares
personales, atendiendo al tiempo transcurrido y a la
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pena probable.

---

§ III. bis.

Del maltrato a menores de dieciocho años de edad,
adultos mayores o personas en situación de

discapacidad.

ART. 403 quáter.- El que cometiere cualquiera de los
delitos contemplados en los párrafos 1, 3 y 3 bis del
título VIII del libro II de este código, en contra de un
menor de dieciocho años de edad,  adulto mayor  o
persona en situación de discapacidad, además será
condenado  a  la  pena  de  inhabilitación  absoluta
temporal para ejercer los cargos contemplados en el
artículo 39 ter, en cualquiera de sus grados. En caso
de reincidencia  en  delitos  de la  misma especie,  el
juez podrá imponer la inhabilitación absoluta con el
carácter de perpetua.

ART.  403  quinquies.-  Las  condenas  dictadas  en
virtud del  artículo anterior  deberán inscribirse en la
respectiva  sección  del  Registro  General  de
Condenas, establecido en el decreto ley N° 645, de
1925,  del  Ministerio  de  Justicia,  sobre  el  Registro
General de Condenas.

3.  Reemplázase  en  el  artículo  403  quinquies  la
expresión “General de Condenas” por “Seccional de
Inhabilitaciones”.

§ III. bis.

Del maltrato a menores de dieciocho años de edad,
adultos mayores o personas en situación de

discapacidad.

ART.  403  quinquies.-  Las  condenas  dictadas  en
virtud del  artículo anterior  deberán inscribirse  en la
respectiva  sección  del  Registro  Seccional  de
Inhabilitaciones,  establecido  en  el  decreto  ley  N°
645,  de  1925,  del  Ministerio  de  Justicia,  sobre  el
Registro General de Condenas.
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Decreto ley N° 409, de 1932, del Ministerio de
Justicia

Artículo 1.o Toda persona que haya sufrido cualquier
clase de condena y reuna las condiciones que señala
esta  ley,  tendrá  derecho  después  de  dos  años  de
haber cumplido su pena, si es primera condena, y de
cinco años, si ha sido condenado dos o más veces, a
que por decreto supremo, de carácter confidencial, se
le considere como si nunca hubiere delinquido para
todos  los  efectos  legales  y  administrativos  y  se  le
indulten todas las penas accesorias a que estuviere
condenado.

Cuando la persona hubiere sido condenada a la pena
temporal del  artículo 39 bis,  de conformidad con el
artículo 372, ambos del Código Penal, el derecho a
que se refiere el inciso anterior sólo se podrá ejercer
transcurridos diez años desde el cumplimiento de la
pena, sin importar el número de condenas que dicha
persona tuviere.

Artículo  3.-  Reemplázase  el  inciso  segundo  del
artículo  1  del  decreto  ley  N°  409,  de  1932,  del
Ministerio de Justicia, que establece normas relativas
a reos, por el siguiente:

“No obstará al efecto señalado en el inciso anterior
que el condenado se encontrare cumpliendo la pena
de  inhabilitación  perpetua  prevista  en  el  inciso
segundo del artículo 372 del Código Penal, o la pena
de inhabilitación perpetua prevista en el artículo 403
quáter  del  Código  Penal.  En  tales  casos  la
eliminación de los antecedentes a que diere lugar la
concesión del beneficio señalado en el inciso anterior

Decreto ley N° 409, de 1932, del Ministerio de
Justicia

Artículo 1.o Toda persona que haya sufrido cualquier
clase de condena y reuna las condiciones que señala
esta  ley,  tendrá  derecho  después  de  dos  años  de
haber cumplido su pena, si es primera condena, y de
cinco años, si ha sido condenado dos o más veces, a
que por decreto supremo, de carácter confidencial, se
le considere como si nunca hubiere delinquido para
todos  los  efectos  legales  y  administrativos  y  se  le
indulten todas las penas accesorias a que estuviere
condenado.

No obstará al efecto señalado en el inciso anterior
que  el  condenado  se  encontrare  cumpliendo  la
pena  de  inhabilitación  perpetua  prevista  en  el
inciso segundo del artículo 372 del Código Penal,
o la pena de inhabilitación perpetua prevista en el
artículo  403  quáter  del  Código  Penal.  En  tales
casos la eliminación de los antecedentes a que
diere lugar la concesión del beneficio señalado en
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El decreto que concede este beneficio se considerará
como una recomendación del S. Gobierno al Senado
para los efectos de la rehabilitación a que se refiere
el  número  2.o  del  artículo  9.o  de  la  Constitución
Política.

nunca implicará la eliminación de las inscripciones de
las respectivas penas de inhabilitación perpetua, las
que  permanecerán  anotadas  en  la  Sección  de
Inhabilitaciones Perpetuas del Registro Seccional de
Inhabilitaciones.”.

el inciso anterior nunca implicará la eliminación
de las inscripciones de las respectivas penas de
inhabilitación  perpetua,  las  que  permanecerán
anotadas  en  la  Sección  de  Inhabilitaciones
Perpetuas  del  Registro  Seccional  de
Inhabilitaciones.

El decreto que concede este beneficio se considerará
como una recomendación del S. Gobierno al Senado
para los efectos de la rehabilitación a que se refiere el
número 2.o del artículo 9.o de la Constitución Política.

Decreto ley Nº 645, de 1925, del Ministerio de
Justicia, sobre el Registro General de Condenas

Artículo  4.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el decreto ley Nº 645, de 1925, del
Ministerio de Justicia,  sobre el Registro General de
Condenas:

1.  Incorpórase en la  denominación  del  decreto ley,
después del vocablo “CONDENAS”, la expresión “Y
EL  REGISTRO  SECCIONAL  DE
INHABILITACIONES”.

Decreto ley Nº 645, de 1925, del Ministerio de
Justicia, sobre el Registro General de Condenas y el

Registro Seccional de Inhabilitaciones

Artículo 1° Créase el Registro General de Condenas
sobre  la  base  del  prontuario,  tarjeta  índice  e
impresión  digital,  anexo  a  la  Inspección  de
Identificación de Santiago y bajo la dependencia del
jefe de este servicio.

2. En el artículo 1:

a) Agrégase en el inciso primero, a continuación del
vocablo  “Condenas”,  la  expresión  “y  el  Registro
Seccional  de  Inhabilitaciones”,  y  sustitúyese  la
expresión  “a  la  Inspección  de  Identificación  de
Santiago”  por  “al  Servicio  de  Registro  Civil  e

Artículo 1° Créase el Registro General de Condenas
y el Registro Seccional de Inhabilitaciones sobre
la  base  del  prontuario,  tarjeta  índice  e  impresión
digital,  anexo  al  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación y bajo la dependencia del jefe de este
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El  Registro  tendrá  una  sección  especial,  con  el
epígrafe  "Condena  Condicional",  para  inscribir  esta
clase de condenas.

Asimismo,  el  Registro  tendrá  dos  secciones
especiales,  accesibles  a  través  de  medios
electrónicos, servicio de internet u otros similares. La
primera  sección  denominada  "Inhabilitaciones
impuestas  por  delitos  de  connotación  sexual
cometidos  contra  menores  de edad"  y,  la  segunda
sección,  llamada  "Inhabilitaciones  impuestas  por
delitos contra la vida, integridad física o psíquica de
menores  de  dieciocho  años  de  edad,  adultos
mayores y personas en situación de discapacidad",
en las cuales se registrarán todas las inhabilitaciones
establecidas  en  los  artículos  39  bis  y  39  ter  del
Código  Penal,  respectivamente  y  que  hayan  sido
impuestas por sentencia ejecutoriada.

---

Código Penal

ART.  39  bis.  Las  penas  de  inhabilitación  absoluta
perpetua o temporal para cargos, empleos, oficios o
profesiones  ejercidos  en  ámbitos  educacionales  o
que  involucren  una  relación  directa  y  habitual  con
personas menores  de  edad,  prevista  en  el  artículo

Identificación”.

b) Incorpórase en el inciso segundo, a continuación
de la palabra “Registro”, la voz “General”.

c) Agrégase en el inciso tercero, a continuación del
vocablo  “Registro”,  la  expresión  “Seccional  de
Inhabilitaciones”, y sustitúyese la oración que sigue al
punto  seguido  por  las  siguientes:  “En  la  primera
Sección, denominada “Inhabilitaciones Perpetuas”, se
inscribirán todas las inhabilitaciones establecidas en
el artículo 39 bis del Código Penal que hayan sido
impuestas  por  sentencia  ejecutoriada,  y  las
inhabilitaciones establecidas en el artículo 39 ter del
Código Penal que hayan sido impuestas en carácter
perpetuo por sentencia ejecutoriada. En la segunda
Sección,  denominada “Inhabilitaciones Temporales”,
se inscribirán las inhabilitaciones establecidas en el
artículo  39  ter  del  Código  Penal  que  hayan  sido
impuestas  en  carácter  temporal  por  sentencia
ejecutoriada.”.

servicio.

El Registro General tendrá una sección especial, con
el epígrafe "Condena Condicional", para inscribir esta
clase de condenas.

Asimismo, el Registro Seccional de Inhabilitaciones
tendrá dos secciones especiales, accesibles a través
de medios electrónicos,  servicio de internet  u otros
similares.  En  la  primera  Sección,  denominada
“Inhabilitaciones Perpetuas”, se inscribirán todas
las inhabilitaciones establecidas en el artículo 39
bis del  Código Penal que hayan sido impuestas
por sentencia ejecutoriada, y las inhabilitaciones
establecidas en el artículo 39 ter del Código Penal
que hayan sido impuestas en carácter  perpetuo
por  sentencia  ejecutoriada.  En  la  segunda
Sección,  denominada  “Inhabilitaciones
Temporales”,  se  inscribirán  las  inhabilitaciones
establecidas en el artículo 39 ter del Código Penal
que hayan sido impuestas en carácter  temporal
por sentencia ejecutoriada.
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372 de este Código, produce:

1º La privación de todos los cargos, empleos, oficios
y profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o
que  involucren  una  relación  directa  y  habitual  con
personas menores de edad que tenga el condenado.

2º La incapacidad para obtener los cargos, empleos,
oficios  y  profesiones  mencionados,  perpetuamente
cuando  la  inhabilitación  es  perpetua,  y  si  la
inhabilitación  es  temporal,  la  incapacidad  para
obtenerlos,  antes  de  transcurrido  el  tiempo  de  la
condena  de  inhabilitación,  contado  desde  que  se
hubiere  dado  cumplimiento  a  la  pena  principal,
obtenido libertad condicional en la misma, o iniciada
la  ejecución  de  alguna  de  las  penas  de  la  ley  Nº
18.216 como sustitutiva de la pena principal.

La pena de inhabilitación absoluta temporal de que
trata este artículo tiene una extensión de tres años y
un día a diez años y es divisible en la misma forma
que las penas de inhabilitación absoluta y  especial
temporales.

ART.  39  ter.  La  pena  de  inhabilitación  absoluta
perpetua o temporal para cargos, empleos, oficios o
profesiones ejercidos en ámbitos educacionales,  de
la  salud  o  que  involucren  una  relación  directa  y
habitual  con  menores  de  dieciocho  años  de  edad,
adultos  mayores  o  personas  en  situación  de
discapacidad,  prevista  en el  artículo  403 quáter  de
este código, produce:
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1º. La privación de todos los cargos, empleos, oficios
y profesiones que tenga el condenado, ejercidos en
ámbitos educacionales, de la salud o que involucren
una  relación  directa  y  habitual  con  las  personas
mencionadas en el inciso primero de este artículo.

2º. La incapacidad para obtener los cargos, empleos,
oficios  y  profesiones  mencionados,  perpetuamente
cuando la inhabilitación es perpetua, y por el tiempo
de la condena cuando es temporal.

La pena de inhabilitación absoluta temporal de que
trata este artículo tiene una extensión de tres años y
un día a diez años y es divisible en la misma forma
que las penas de inhabilitación absoluta y  especial
temporales.

---

Art.5°  Deberán  también  comunicar,  en  su
oportunidad, la forma y tiempo en que fue cumplida la
pena y si no lo fue en todo o en parte por amnistía,
indulto, evasión, libertad condicional u otra causa.

3. Sustitúyese en el artículo 5 las palabras “Deberán
también”  por  la  frase  “Los  tribunales  respectivos
también deberán”.

Art.5° Los tribunales respectivos también deberán
comunicar, en su oportunidad, la forma y tiempo en
que fue cumplida la pena y si no lo fue en todo o en
parte  por  amnistía,  indulto,  evasión,  libertad
condicional u otra causa.

4. En el artículo 6: 
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Art. 6 Fuera de los fiscales del Ministerio Público, las
autoridades  judiciales,  policiales  y  de  Gendarmería
de  Chile  respecto  a  las  personas  sometidas  a  su
guarda y  control,  nadie  tiene derecho a solicitar  la
exhibición de los datos que se anotan en el Registro,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

a) Intercálase en el inciso primero, a continuación de
la  voz  “Registro”,  la  expresión  “General  y  en  el
Registro  Seccional  de  Inhabilitaciones”,  y
reemplázase la expresión final “artículo siguiente” por
“inciso siguiente y en el artículo 6 bis”.

b)  Incorpórase  el  siguiente  inciso  segundo,  nuevo,
pasando el actual inciso segundo a ser tercero:

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la
Superintendencia  de  Educación  y  las  secretarías
regionales ministeriales de educación podrán realizar
consultas al Servicio de Registro Civil e Identificación
respecto de anotaciones que consten en el Registro
General  o  en  el  Registro  Seccional  de
Inhabilitaciones,  para efectos  de lo  dispuesto  en el
artículo 51 bis del decreto con fuerza de ley N° 2, de
2009,  del  Ministerio  de Educación,  que fija  el  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado  de la  ley  N°
20.370 con las normas no derogadas del decreto con
fuerza  de  ley  N°  1,  de  2005.  Asimismo,  las
secretarías regionales ministeriales de transportes y
telecomunicaciones  podrán  realizar  consultas  al
Servicio de Registro Civil e Identificación respecto de
anotaciones que consten en el Registro General o en
el  Registro  Seccional  de  Inhabilitaciones,  para
efectos de lo dispuesto en el artículo 4 de la ley N°
19.831, que crea el Registro Nacional de Servicios de

Art. 6 Fuera de los fiscales del Ministerio Público, las
autoridades  judiciales,  policiales  y  de  Gendarmería
de  Chile  respecto  a  las  personas  sometidas  a  su
guarda y  control,  nadie  tiene  derecho a  solicitar  la
exhibición de los datos que se anotan en el Registro
General  y  en  el  Registro  Seccional  de
Inhabilitaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el
inciso siguiente y en el artículo 6 bis.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior,
la  Superintendencia  de  Educación  y  las
secretarías regionales ministeriales de educación
podrán realizar consultas al Servicio de Registro
Civil e Identificación respecto de anotaciones que
consten en el Registro General o en el Registro
Seccional de Inhabilitaciones, para efectos de lo
dispuesto  en  el  artículo 51  bis  del  decreto  con
fuerza  de  ley  N°  2,  de  2009,  del  Ministerio  de
Educación, que fija el texto refundido, coordinado
y  sistematizado  de  la  ley  N°  20.370  con  las
normas no derogadas del decreto con fuerza de
ley  N°  1,  de  2005.  Asimismo,  las  secretarías
regionales  ministeriales  de  transportes  y
telecomunicaciones podrán realizar  consultas al
Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación
respecto  de  anotaciones  que  consten  en  el
Registro General  o  en el  Registro Seccional  de
Inhabilitaciones, para efectos de lo dispuesto en
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El empleado que en razón de su cargo, divulgue la
inscripciones, incurrirá en las penas señaladas en el
artículo 246 del Código Penal.

Transporte Remunerado de Escolares.”. el  artículo  4  de  la  ley  N°  19.831,  que  crea  el
Registro  Nacional  de  Servicios  de  Transporte
Remunerado de Escolares.

El empleado que en razón de su cargo, divulgue la
inscripciones, incurrirá en las penas señaladas en el
artículo 246 del Código Penal.

Artículo 6 bis.-  Cualquier  persona natural  o jurídica
podrá solicitar que se le informe o informarse por sí
misma, siempre que se identifique, si una persona se
encuentra  afecta  a  alguna  de  las  inhabilitaciones
establecidas  en  los  artículos  39  bis  y  39  ter  del
Código Penal, con el fin de contratar o designar a una
persona para algún empleo, cargo, oficio o profesión
que  involucre  una  relación  directa  y  habitual  con
menores  de  dieciocho  años  de  edad,  adultos
mayores y personas en situación de discapacidad, o
para cualquier otro fin similar.

Toda  institución  pública  o  privada  que  por  la
naturaleza de su objeto o el ámbito específico de su
actividad requiera contratar o designar a una persona
determinada  para  algún  empleo,  cargo,  oficio  o
profesión que involucre una relación directa y habitual
con  menores  de  dieciocho  años  de  edad,  adultos
mayores  y  personas  en  situación  de  discapacidad
deberá,  antes  de  efectuar  dicha  contratación  o
designación, solicitar la información a que se refiere
el inciso precedente.

5. En el artículo 6 bis: Artículo 6 bis.-  Cualquier  persona natural  o jurídica
podrá solicitar que se le informe o informarse por sí
misma, siempre que se identifique, si una persona se
encuentra  afecta  a  alguna  de  las  inhabilitaciones
establecidas  en  los  artículos  39  bis  y  39  ter  del
Código Penal, con el fin de contratar o designar a una
persona para algún empleo, cargo, oficio o profesión
que  involucre  una  relación  directa  y  habitual  con
menores  de  dieciocho  años  de  edad,  adultos
mayores y personas en situación de discapacidad, o
para cualquier otro fin similar.

Toda  institución  pública  o  privada  que  por  la
naturaleza de su objeto o el ámbito específico de su
actividad requiera contratar o designar a una persona
determinada  para  algún  empleo,  cargo,  oficio  o
profesión que involucre una relación directa y habitual
con  menores  de  dieciocho  años  de  edad,  adultos
mayores  y  personas  en  situación  de  discapacidad
deberá,  antes  de  efectuar  dicha  contratación  o
designación, solicitar la información a que se refiere
el inciso precedente.
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El  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación  se
limitará  a  informar  si  a  la  fecha  de  la  solicitud  la
persona por quien se consulta se encuentra afecta a
alguna  de  las  inhabilidades  establecidas  en  los
artículos 39 bis y 39 ter del Código Penal y omitirá
proporcionar todo otro dato o antecedente que conste
en el Registro. Para acceder a esta información,  el
solicitante deberá ingresar o suministrar el nombre y
el número de Rol Único Nacional de la persona cuya
consulta  se  efectúa.  Un  reglamento  establecerá  la
forma  y  las  demás  condiciones  en  que  será
entregada la información.

Si quien accediere al Registro utilizare la información
contenida en él para fines distintos de los autorizados
en el inciso primero, será sancionado con multa de 2
a  10  unidades  tributarias  mensuales,  la  que  será
impuesta por el juez de policía local del territorio en
donde  se  hubiere  cometido  la  infracción,  en
conformidad con la ley N° 18.287.

Se  exceptúan  de  lo  establecido  en  el  inciso
precedente  las  comunicaciones  internas  que  los
encargados de un establecimiento educacional o de
salud, sus propietarios, sostenedores y profesionales
de la  educación o  salud,  realicen con el  objeto de
resolver si una persona puede o no prestar servicios
en el  mismo en  razón de afectarle  algunas  de  las
inhabilitaciones previstas en los artículos 39 bis y 39
ter  del  Código  Penal.  Tampoco  se  aplicará  a  las
informaciones  que  dichas  personas  o

a)  Intercálase  en  el  inciso  tercero,  después  de  la
expresión  “conste  en  el  Registro”,  la  siguiente:
“General  y  en  el  Registro  Seccional  de
Inhabilitaciones”. 

b) Reemplázase en el inciso cuarto la expresión “al
Registro” por “a los Registros”.

El  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación  se
limitará  a  informar  si  a  la  fecha  de  la  solicitud  la
persona por quien se consulta se encuentra afecta a
alguna  de  las  inhabilidades  establecidas  en  los
artículos 39 bis y 39 ter del Código Penal y omitirá
proporcionar todo otro dato o antecedente que conste
en el Registro  General y en el Registro Seccional
de  Inhabilitaciones.  Para  acceder  a  esta
información,  el  solicitante  deberá  ingresar  o
suministrar  el  nombre  y  el  número  de  Rol  Único
Nacional de la persona cuya consulta se efectúa. Un
reglamento  establecerá  la  forma  y  las  demás
condiciones en que será entregada la información.

Si  quien  accediere  a  los  Registros utilizare  la
información contenida en él para fines distintos de los
autorizados en el inciso primero, será sancionado con
multa de 2 a 10 unidades tributarias mensuales,  la
que  será  impuesta  por  el  juez  de  policía  local  del
territorio en donde se hubiere cometido la infracción,
en conformidad con la ley N° 18.287.

Se  exceptúan  de  lo  establecido  en  el  inciso
precedente  las  comunicaciones  internas  que  los
encargados de un establecimiento educacional o de
salud, sus propietarios, sostenedores y profesionales
de la  educación  o  salud,  realicen con el  objeto  de
resolver si una persona puede o no prestar servicios
en el  mismo en razón de afectarle  algunas  de  las
inhabilitaciones previstas en los artículos 39 bis y 39
ter  del  Código  Penal.  Tampoco  se  aplicará  a  las
informaciones  que  dichas  personas  o
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establecimientos deban dar a autoridades públicas. establecimientos deban dar a autoridades públicas.

---

Decreto ley N° 409, de 1932, del Ministerio de
Justicia

Artículo 1.o Toda persona que haya sufrido cualquier
clase de condena y reuna las condiciones que señala
esta  ley,  tendrá  derecho  después  de  dos  años  de
haber cumplido su pena, si es primera condena, y de
cinco años, si ha sido condenado dos o más veces, a
que por decreto supremo, de carácter confidencial, se
le considere como si nunca hubiere delinquido para
todos  los  efectos  legales  y  administrativos  y  se  le
indulten todas las penas accesorias a que estuviere
condenado.

6.  Incorpórase,  a continuación del  artículo 6 bis,  el
siguiente artículo 6° ter:

“Art.  6°  ter.-  La  eliminación  de  los  antecedentes
contenidos  en  el  prontuario  penal,  realizada  en
conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del
artículo  1  del  decreto  ley  N°  409,  de  1932,  del
Ministerio de Justicia, que establece normas relativas
a reos, y a los reglamentos correspondientes, nunca
implicará  la  eliminación  de  las  inscripciones  de las
penas  de  inhabilitación  perpetua,  las  que
permanecerán  siempre  anotadas  en  la  Sección  de
Inhabilitaciones Perpetuas del Registro Seccional de
Inhabilitaciones.”.

Art.  6°  ter.-  La  eliminación de  los  antecedentes
contenidos  en  el  prontuario  penal,  realizada  en
conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo
del artículo 1 del decreto ley N° 409, de 1932, del
Ministerio  de  Justicia,  que  establece  normas
relativas  a  reos,  y  a  los  reglamentos
correspondientes, nunca implicará la eliminación
de  las  inscripciones  de  las  penas  de
inhabilitación  perpetua,  las  que  permanecerán
siempre  anotadas  en  la  Sección  de
Inhabilitaciones Perpetuas del Registro Seccional
de Inhabilitaciones.
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Cuando la persona hubiere sido condenada a la pena
temporal del  artículo 39 bis,  de conformidad con el
artículo 372, ambos del Código Penal, el derecho a
que se refiere el inciso anterior sólo se podrá ejercer
transcurridos diez años desde el cumplimiento de la
pena, sin importar el número de condenas que dicha
persona tuviere.

El decreto que concede este beneficio se considerará
como una recomendación del S. Gobierno al Senado
para los efectos de la rehabilitación a que se refiere
el  número  2.o  del  artículo  9.o  de  la  Constitución
Política.

---

Art.  7°  Los  errores  u  omisiones  del  Registro,  por
defecto  de  los  datos  remitidos,  sólo  podrán  ser
subsanados  por  orden  del  Juez  que  dispuso  la
inscripción de la sentencia, de oficio o a petición de
parte.

7.  Reemplázase  en  el  artículo  7  la  expresión  “del
Registro” por “de los Registros”.

Art. 7° Los errores u omisiones de los Registros, por
defecto  de  los  datos  remitidos,  sólo  podrán  ser
subsanados  por  orden  del  Juez  que  dispuso  la
inscripción de la sentencia, de oficio o a petición de
parte.

Art. 8° Los Tribunales con jurisdicción en lo criminal,
deberán remitir  a  la  oficina  encargada del  registro,
dentro de un año, copia íntegra de cada una de las
sentencias  definitivas  y  ejecutoriadas  que  hubieren
pronunciado en los últimos diez años.

8.  Reemplázase  en  el  artículo  8  la  expresión  “del
registro” por “de los Registros”.  

Art. 8° Los Tribunales con jurisdicción en lo criminal,
deberán  remitir  a  la  oficina  encargada  de  los
Registros, dentro de un año, copia íntegra de cada
una de las sentencias definitivas y ejecutoriadas que
hubieren pronunciado en los últimos diez años.
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Artículo  5.-  Con  el  fin  de  garantizar  la  correcta
implementación de la ley, y efectuar las mejoras que
correspondan,  el  Fiscal  Nacional  del  Ministerio
Público,  en el  mes de marzo de cada año,  deberá
remitir a la Comisión de Coordinación del Sistema de
Justicia Penal prevista en el artículo 12 ter de la ley
N°  19.665,  por  intermedio  de  su  presidente,  un
informe de todas las causas por delitos señalados en
el inciso segundo del artículo 372 del Código Penal
cometidos en contra de menor de edad, que hubieren
concluido por sentencia firme de condena, entre el 1
de  enero  y  el  31  de  diciembre  del  año
inmediatamente anterior, que contendrá: 

a)  Solicitudes  de  pena  de  inhabilitación  absoluta
perpetua para cargos, empleos, oficios o profesiones
ejercidos en ámbitos educacionales o que involucren
una relación directa y habitual con personas menores
de  edad,  que  los  fiscales  del  Ministerio  Público
hubieren formulado en dichas causas.

b)  Penas  de  inhabilitación  absoluta  perpetua  para
cargos,  empleos,  oficios o profesiones ejercidos  en

Artículo  5.-  Con  el  fin  de  garantizar  la  correcta
implementación de la ley, y efectuar las mejoras
que  correspondan,  el  Fiscal  Nacional  del
Ministerio Público,  en el  mes de marzo de cada
año, deberá remitir a la Comisión de Coordinación
del  Sistema  de  Justicia  Penal  prevista  en  el
artículo 12 ter de la ley N° 19.665, por intermedio
de su presidente, un informe de todas las causas
por  delitos  señalados  en  el  inciso  segundo  del
artículo  372  del  Código  Penal  cometidos  en
contra de menor de edad, que hubieren concluido
por  sentencia  firme  de  condena,  entre  el  1  de
enero  y  el  31  de  diciembre  del  año
inmediatamente anterior, que contendrá: 

a) Solicitudes de pena de inhabilitación absoluta
perpetua  para  cargos,  empleos,  oficios  o
profesiones ejercidos en ámbitos educacionales o
que involucren una relación directa y habitual con
personas menores de edad, que los fiscales del
Ministerio Público hubieren formulado en dichas
causas.

b) Penas de inhabilitación absoluta perpetua para
cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos
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ámbitos educacionales o que involucren una relación
directa  y  habitual  con  personas  menores  de edad,
que  los  tribunales  hubieren  impuesto  en  dichas
causas.

c) Recursos deducidos por los fiscales del Ministerio
Público  en  contra  de  las  sentencias  de  condena
dictadas en dichas causas,  que no contuvieran las
penas de inhabilitación que correspondía imponer.

La circunstancia de que algunas de las acusaciones
respectivas  hubieren  sido  formuladas  con
anterioridad al  1  de enero del  año a que refiere el
informe, no obstará a que se incluya la información
respectiva a que hace alusión el literal a) del inciso
precedente.

El  informe del  Fiscal  Nacional  será  remitido  en un
formato que permita su publicación conforme al inciso
final  de  este  artículo,  y  deberá  incluir  los  datos
necesarios  para  individualizar  cada  uno  de  los
procesos  por  los  delitos  señalados  en  el  inciso
segundo del artículo 372 del Código Penal cometidos
en contra de menor de edad, así como cualquier otra
información adicional  que permita una comprensión
completa de los datos proporcionados. 

en ámbitos educacionales o que involucren una
relación directa y habitual con personas menores
de edad, que los tribunales hubieren impuesto en
dichas causas.

c)  Recursos  deducidos  por  los  fiscales  del
Ministerio Público en contra de las sentencias de
condena  dictadas  en  dichas  causas,  que  no
contuvieran  las  penas  de  inhabilitación  que
correspondía imponer.

La  circunstancia  de  que  algunas  de  las
acusaciones  respectivas  hubieren  sido
formuladas con anterioridad al 1 de enero del año
a  que  refiere  el  informe,  no  obstará  a  que  se
incluya  la  información  respectiva  a  que  hace
alusión el literal a) del inciso precedente.

El informe del Fiscal Nacional será remitido en un
formato que permita su publicación conforme al
inciso final de este artículo, y deberá incluir los
datos necesarios para individualizar cada uno de
los  procesos  por  los  delitos  señalados  en  el
inciso segundo del artículo 372 del Código Penal
cometidos en contra de menor de edad, así como
cualquier otra información adicional que permita
una  comprensión  completa  de  los  datos
proporcionados. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el
informe  aludido  deberá  contener  los  datos
requeridos  de  forma  innominada,  es  decir,  no
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No  obstante  lo  dispuesto  en  el  inciso  anterior,  el
informe aludido deberá contener los datos requeridos
de forma innominada, es decir, no podrá incluirse en
él  información  concerniente  a  personas  naturales
identificadas o identificables, a objeto de garantizar la
debida protección de los datos de carácter personal,
conforme a  las  disposiciones  de  la  ley  N°  19.628,
sobre Protección de la Vida Privada.

En  todo  caso,  la  Comisión  podrá  requerir  mayor
información  o  antecedentes  para  una  mejor
comprensión de los datos proporcionados.

El  Ministerio  Público  y  el  Ministerio  de  Justicia  y
Derechos Humanos deberán publicar  el  informe en
sus  respectivas  páginas  web  institucionales  a  más
tardar el décimo día hábil del mes de abril del mismo
año del envío del informe.

podrá incluirse en él información concerniente a
personas naturales identificadas o identificables,
a objeto de garantizar la debida protección de los
datos  de  carácter  personal,  conforme  a  las
disposiciones  de  la  ley  N°  19.628,  sobre
Protección de la Vida Privada.

En todo caso, la Comisión podrá requerir mayor
información  o  antecedentes  para  una  mejor
comprensión de los datos proporcionados.

El Ministerio Público y el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos deberán publicar  el  informe
en sus respectivas páginas web institucionales a
más tardar el décimo día hábil del mes de abril del
mismo año del envío del informe.

Ley N° 19.831 que crea el Registro Nacional de
Servicios de Transporte Remunerado de Escolares

Artículo  4º.-  El  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  establecerá,  mediante  decreto
supremo, la forma y requisitos para la inscripción en
el  Registro,  la  que  se  realizará  en  la  Secretaría
Regional  Ministerial  de  Transportes  y
Telecomunicaciones de la región en que se preste el
servicio, o donde ésta determine.

Artículo  6.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones  en  la  ley  N°  19.831,  que  crea  el
Registro  Nacional  de  Servicios  de  Transporte
Remunerado de Escolares:

1.  En el artículo 4:

a) Reemplázanse los incisos segundo y tercero por
los siguientes:

Ley N° 19.831 que crea el Registro Nacional de
Servicios de Transporte Remunerado de Escolares

Artículo  4º.-  El  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  establecerá,  mediante  decreto
supremo, la forma y requisitos para la inscripción en
el  Registro,  la  que  se  realizará  en  la  Secretaría
Regional  Ministerial  de  Transportes  y
Telecomunicaciones de la región en que se preste el
servicio, o donde ésta determine.
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No será admisible la inscripción como conductores y
acompañantes para las personas cuyo certificado de
antecedentes  para  fines  especiales,  emitido  por  el
Servicio de Registro Civil  e Identificación,  contenga
anotaciones  relativas  a  los  delitos  previstos  en  los
párrafos 2º, 3º, 5º, 6º y 9º del Título VII, del Libro II
del Código Penal, y en los artículos 142, 372 bis, 374
bis y 411 quáter del mismo Código.
      

Para  el  caso  en  que  los  Secretarios  Regionales
Ministeriales  tomen  conocimiento  de  que  un
conductor o acompañante inscrito ha sido condenado
por uno o más de los delitos referidos en el  inciso
anterior,  estos  deberán  oficiar  inmediatamente  al
Servicio  de Registro  Civil  e  Identificación  para  que
informe,  en  el  más  breve  plazo  posible,  sobre  la
existencia  de  anotaciones  prontuariales  referidas  a
los  delitos  aquí  señalados.  El  Secretario  Regional
Ministerial,  una  vez  certificada  la  situación  por  el
Servicio de Registro Civil e Identificación, procederá
a la cancelación de la respectiva inscripción.

---

“El Secretario Regional Ministerial solo concederá la
inscripción en el registro cuando hubiere acreditado
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
decreto supremo indicado en el inciso anterior y que
las personas por quienes se pide la inscripción como
conductores  o  acompañantes  no  registren
anotaciones en el Registro General de Condenas o
en el Registro Seccional de Inhabilitaciones, relativas
a los delitos previstos en los párrafos 2º, 3º, 5º, 6º y
9º del Título VII del Libro II del Código Penal, y en los
artículos  142,  372  bis,  374  bis  y  411  quáter  del
mismo Código.

Para efecto de lo dispuesto en el inciso anterior, las
secretarías regionales ministeriales de transportes y
telecomunicaciones, además de la verificación de los
certificados  que  presente  el  empresario  de
transportes, consultarán al Servicio de Registro Civil
e Identificación si las personas por quienes se pide la
inscripción  como  conductores  o  acompañantes
presentan  anotaciones  relativas  a  los  delitos
señalados  en  el  inciso  anterior,  en  el  Registro
General  de  Condenas  o  en  Registro  Seccional  de
Inhabilitaciones,  establecidos  por  el  decreto  ley  N°
645, de 1925, del Ministerio de Justicia.”.

b) Agrégase el siguiente inciso final nuevo: 

“Asimismo,  para  el  caso  en  que  los  secretarios

El Secretario Regional Ministerial solo concederá
la  inscripción  en  el  registro  cuando  hubiere
acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos
establecidos en el decreto supremo indicado en el
inciso anterior y que las personas por quienes se
pide  la  inscripción  como  conductores  o
acompañantes  no  registren  anotaciones  en  el
Registro General  de Condenas o en el  Registro
Seccional  de  Inhabilitaciones,  relativas  a  los
delitos previstos en los párrafos 2º, 3º, 5º, 6º y 9º
del Título VII del Libro II del Código Penal, y en los
artículos 142,  372 bis,  374 bis  y  411 quáter  del
mismo Código.

Para efecto de lo dispuesto en el inciso anterior,
las  secretarías  regionales  ministeriales  de
transportes y telecomunicaciones, además de la
verificación  de  los  certificados  que  presente  el
empresario  de  transportes,  consultarán  al
Servicio de Registro Civil  e  Identificación si  las
personas por quienes se pide la inscripción como
conductores  o  acompañantes  presentan
anotaciones relativas a los delitos señalados en el
inciso  anterior,  en  el  Registro  General  de
Condenas  o  en  Registro  Seccional  de
Inhabilitaciones,  establecidos por  el  decreto  ley
N° 645, de 1925, del Ministerio de Justicia.

Asimismo,  para  el  caso  en  que  los  secretarios
regionales  ministeriales  tomen  conocimiento  de
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CÓDIGO PENAL

TÍTULO SÉPTIMO

CRÍMENES Y DELITOS CONTRA EL ORDEN DE
LAS FAMILIAS, CONTRA LA MORALIDAD PÚBLICA

Y CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL.

§ II. Abandono de niños y personas desvalidas.

§ III. Crímenes y simples delitos contra el estado civil
de las personas.

§ V. De la violación.

§ VI. Del estupro y otros delitos sexuales.

§ IX. Del incesto.

---
ART. 142. La sustracción de un menor de 18 años
será castigada:

1.-  Con  presidio  mayor  en  su  grado  máximo  a
presidio  perpetuo,  si  se  ejecutare  para  obtener  un
rescate, imponer exigencias, arrancar decisiones o si
resultare un grave daño en la persona del menor.

2.- Con presidio mayor en su grado medio a máximo
en los demás casos.

Si  con  motivo  u  ocasión  de  la  sustracción  se

regionales ministeriales tomen conocimiento de que
un  conductor  o  acompañante  inscrito  ha  sido
condenado por uno o más de los delitos referidos en
el inciso segundo, consultarán en el más breve plazo
posible al Servicio de Registro Civil  e Identificación,
de conformidad con lo dispuesto en el inciso anterior.
El Secretario Regional Ministerial, una vez certificada
la  situación  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación,  procederá  a  la  cancelación  de  la
respectiva inscripción.”.

que un conductor o acompañante inscrito ha sido
condenado por uno o más de los delitos referidos
en el inciso segundo, consultarán en el más breve
plazo  posible  al  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación,  de  conformidad con lo  dispuesto
en  el  inciso  anterior.  El  Secretario  Regional
Ministerial, una vez certificada la situación por el
Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación,
procederá  a  la  cancelación  de  la  respectiva
inscripción.
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cometiere alguno de los delitos indicados en el inciso
final del artículo anterior, se aplicará la pena que en
él se señala.

ART.  372  bis.  El  que,  con  ocasión  de  violación,
cometiere  además  homicidio  en  la  persona  de  la
víctima,  será  castigado  con  presidio  perpetuo  a
presidio perpetuo calificado.

ART. 374 bis. El que comercialice, importe, exporte,
distribuya,  difunda  o  exhiba  material  pornográfico,
cualquiera  sea  su  soporte,  en  cuya  elaboración
hayan  sido  utilizados  menores  de  dieciocho  años,
será sancionado con la pena de presidio menor en su
grado máximo.

El que maliciosamente adquiera o almacene material
pornográfico,  cualquiera  sea  su  soporte,  en  cuya
elaboración  hayan  sido  utilizados  menores  de
dieciocho años, será castigado con presidio menor en
su grado medio.

ART.  411  quáter.-  El  que  mediante  violencia,
intimidación,  coacción,  engaño,  abuso  de  poder,
aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad o
de  dependencia  de  la  víctima,  o  la  concesión  o
recepción de pagos u otros beneficios para obtener el
consentimiento de una persona que tenga autoridad
sobre otra capte,  traslade,  acoja o reciba personas
para que sean objeto de alguna forma de explotación
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sexual, incluyendo la pornografía, trabajos o servicios
forzados,  servidumbre  o  esclavitud  o  prácticas
análogas  a  ésta,  o  extracción  de  órganos,  será
castigado  con  la  pena  de  reclusión  mayor  en  sus
grados mínimo a medio y multa de cincuenta a cien
unidades tributarias mensuales.

Si  la  víctima fuere menor de edad,  aun cuando no
concurriere violencia, intimidación, coacción, engaño,
abuso de poder,  aprovechamiento de una situación
de vulnerabilidad o de dependencia de la víctima, o la
concesión o recepción de pagos u otros beneficios
para obtener el consentimiento de una persona que
tenga autoridad sobre otra, se impondrán las penas
de reclusión mayor  en su grado medio  y  multa de
cincuenta a cien unidades tributarias mensuales.

El que promueva, facilite o financie la ejecución de
las  conductas  descritas  en  este  artículo  será
sancionado como autor del delito.

---

2.  Incorpórase,  a  continuación  del  artículo  4,  el
siguiente artículo 4 bis: 

“Artículo 4 bis.- En el mes de diciembre de cada año
el  Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones

Artículo 4 bis.- En el mes de diciembre de cada
año  el  Ministerio  de  Transportes  y
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remitirá al Servicio de Registro Civil  e Identificación
una nómina de los conductores y acompañantes que
al mes del envío figuren con inscripción vigente en el
Registro  Nacional  de  Servicios  de  Transporte
Remunerado de Escolares, con objeto de consultar si
éstos presentan anotaciones en el Registro Seccional
de Inhabilitaciones, establecido por el decreto ley N°
645, de 1925, del Ministerio de Justicia.  La nómina
consignará  los  antecedentes  relativos  a  la
identificación  de  los  conductores  y  acompañantes,
que por mandato del artículo 3º deben constar en el
Registro,  por  resultar  pertinentes  para  realizar  la
fiscalización  y el  control  de  estos  servicios.  En los
casos  en  que  el  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación  informe  de  conductores  o
acompañantes  que  presenten  anotaciones,  el
Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones
remitirá  los  antecedentes  de  cada  caso  al
correspondiente  Secretario  Regional  Ministerial,
quien  procederá  a  la  cancelación  de  la  respectiva
inscripción.”.

Telecomunicaciones  remitirá  al  Servicio  de
Registro Civil e Identificación una nómina de los
conductores  y  acompañantes  que  al  mes  del
envío  figuren  con  inscripción  vigente  en  el
Registro  Nacional  de  Servicios  de  Transporte
Remunerado  de  Escolares,  con  objeto  de
consultar  si  éstos  presentan  anotaciones  en  el
Registro  Seccional  de  Inhabilitaciones,
establecido por el decreto ley N° 645, de 1925, del
Ministerio de Justicia. La nómina consignará los
antecedentes relativos a  la identificación de los
conductores  y  acompañantes,  que  por  mandato
del artículo 3º deben constar en el Registro, por
resultar pertinentes para realizar la fiscalización y
el control de estos servicios. En los casos en que
el  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación
informe  de  conductores  o  acompañantes  que
presenten  anotaciones,  el  Ministerio  de
Transportes  y  Telecomunicaciones  remitirá  los
antecedentes  de  cada  caso  al  correspondiente
Secretario Regional Ministerial, quien procederá a
la cancelación de la respectiva inscripción.

Artículo  7º.-  La  circulación  de  vehículos  realizando
transporte  escolar,  sin  estar  habilitados  para  ello,

3.  Incorpórase  en  el  artículo  7  el  siguiente  inciso
tercero, nuevo, pasando los actuales incisos tercero y

Artículo  7º.-  La  circulación  de  vehículos  realizando
transporte  escolar,  sin  estar  habilitados  para  ello,
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será sancionada con multa a beneficio fiscal de tres a
quince unidades tributarias mensuales, de cargo del
propietario del vehículo. En caso de reincidencia, la
multa  será  de  cinco  a  veinte  unidades  tributarias
mensuales.

Si  el  conductor  que  fuere  sorprendido  cometiendo
dicha infracción corresponde a una persona distinta
del propietario, se le aplicará una multa de uno coma
cinco a tres unidades tributarias mensuales.

En caso que un vehículo sea sorprendido circulando
en las  condiciones  señaladas  en el  inciso  primero,
será retirado de circulación por Carabineros de Chile
o Inspectores Fiscales, poniéndolo a disposición del
tribunal competente en los lugares habilitados por las
Municipalidades para tal efecto, aplicándose respecto
de su propietario lo dispuesto en el  inciso segundo
del artículo 156 del decreto con fuerza de ley Nº 1, de
los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones
y de Justicia, del año 2009, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.290, de
Tránsito.

cuarto a ser incisos cuarto y quinto, respectivamente:

“En caso de fiscalización de vehículos que realizaren
transporte  escolar,  se  verificará  especialmente  que
las  identidades  del  conductor  y  de  los  adultos
acompañantes correspondan con las identidades que
constan  en  el  certificado  establecido  en  el  inciso
segundo del artículo 1 de esta ley.”.

será sancionada con multa a beneficio fiscal de tres a
quince unidades tributarias mensuales, de cargo del
propietario del vehículo. En caso de reincidencia, la
multa  será  de  cinco  a  veinte  unidades  tributarias
mensuales.

Si  el  conductor  que  fuere  sorprendido  cometiendo
dicha infracción corresponde a una persona distinta
del propietario, se le aplicará una multa de uno coma
cinco a tres unidades tributarias mensuales.

En  caso  de  fiscalización  de  vehículos  que
realizaren  transporte  escolar,  se  verificará
especialmente que las identidades del conductor
y de los adultos acompañantes correspondan con
las  identidades  que  constan  en  el  certificado
establecido en el inciso segundo del artículo 1 de
esta ley.

En  caso  que  un  vehículo  sea  sorprendido
circulando  en  las  condiciones  señaladas  en  el
inciso  primero,  será  retirado  de  circulación por
Carabineros  de  Chile  o  Inspectores  Fiscales,
poniéndolo a disposición del tribunal competente
en los lugares habilitados por las Municipalidades
para  tal  efecto,  aplicándose  respecto  de  su
propietario lo dispuesto en el inciso segundo del
artículo 156 del decreto con fuerza de ley Nº 1, de
los  Ministerios  de  Transportes  y
Telecomunicaciones y de Justicia, del año 2009,
que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y
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No  se  entenderá  como  vehículo  inhabilitado  aquel
que ocasionalmente realice transporte de escolares
en viajes específicos, de acuerdo a lo establecido en
los  reglamentos  dictados  por  el  Ministerio  de
Transportes y Telecomunicaciones.

sistematizado de la ley Nº 18.290, de Tránsito.

No se entenderá como vehículo inhabilitado aquel
que  ocasionalmente  realice  transporte  de
escolares en viajes específicos, de acuerdo a lo
establecido  en  los  reglamentos  dictados  por  el
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

Decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del
Ministerio de Educación, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N° 20.370 con
las normas no derogadas del decreto con fuerza de

ley N° 1, de 2005

Art.  51.  Los  establecimientos  de  educación  de  las
Instituciones  de  la  Defensa  Nacional  que  impartan
educación  media  se  regirán,  en  cuanto  a  su
reconocimiento  oficial,  por  las  normas  de  este
párrafo.

Artículo 7.- Agrégase, a continuación del artículo 51,
el siguiente artículo 51 bis en el decreto con fuerza
de ley N° 2,  de 2009,  del  Ministerio  de Educación,
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado
de la ley N° 20.370 con las normas no derogadas del
decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005:

“Art.  51 bis.  Sin perjuicio de sus demás facultades,
las secretarías regionales ministeriales de educación,
para los efectos de la comprobación del cumplimiento
de los requisitos para obtener Reconocimiento Oficial
del Estado por Establecimientos Educacionales, y la
Superintendencia de Educación, para los efectos de
la fiscalización del cumplimiento y mantención de los
requisitos  para  obtener  Reconocimiento  Oficial,
deberán  consultar  al  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación si los docentes y el personal asistente
de la  educación de un establecimiento  educacional

Decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009, del
Ministerio de Educación, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N° 20.370 con
las normas no derogadas del decreto con fuerza de

ley N° 1, de 2005

Art.  51.  Los  establecimientos  de  educación  de  las
Instituciones  de  la  Defensa  Nacional  que  impartan
educación  media  se  regirán,  en  cuanto  a  su
reconocimiento  oficial,  por  las  normas  de  este
párrafo.

Art. 51 bis. Sin perjuicio de sus demás facultades,
las  secretarías  regionales  ministeriales  de
educación, para los efectos de la comprobación
del cumplimiento de los requisitos para obtener
Reconocimiento  Oficial  del  Estado  por
Establecimientos  Educacionales,  y  la
Superintendencia de Educación, para los efectos
de la fiscalización del cumplimiento y mantención
de  los  requisitos  para  obtener  Reconocimiento
Oficial, deberán consultar al Servicio de Registro
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presentan  anotaciones  relativas  a  los  delitos
señalados  en  el  literal  g)  del  artículo  46,  en  el
Registro  General  de  Condenas  o  en  el  Registro
Seccional  de  Inhabilitaciones,  establecidos  por  el
decreto  ley  N°  645,  de  1925,  del  Ministerio  de
Justicia. Para los mismos efectos, deberán consultar
al  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación  si  el
representante legal y el administrador de la entidad
sostenedora  de  un  establecimiento  educacional
presentan  anotaciones  relativas  a  los  delitos
señalados en el literal a) del artículo 46 en el Registro
General de Condenas o en el Registro Seccional de
Inhabilitaciones.”.

Civil e Identificación si los docentes y el personal
asistente de la educación de un establecimiento
educacional presentan anotaciones relativas a los
delitos señalados en el literal g) del artículo 46, en
el Registro General de Condenas o en el Registro
Seccional de Inhabilitaciones, establecidos por el
decreto  ley  N°  645,  de  1925,  del  Ministerio  de
Justicia.  Para  los  mismos  efectos,  deberán
consultar  al  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación  si  el  representante  legal  y  el
administrador  de  la  entidad  sostenedora  de  un
establecimiento  educacional  presentan
anotaciones relativas a los delitos señalados en el
literal a) del artículo 46 en el Registro General de
Condenas  o  en  el  Registro  Seccional  de
Inhabilitaciones.

Disposiciones transitorias

Artículo  Primero.-  Las  modificaciones  señaladas  en
los numerales 1 y 2 letra a) del artículo 2 de esta ley
sólo se aplicarán a los hechos delictivos cometidos
con  posterioridad  a  su  entrada  en  vigencia.  En
consecuencia,  la  regulación  legal  existente  con
anterioridad  a  la  publicación  de  esta  ley  en  los
artículos 39 bis  y 372 del  Código Penal  continuará
vigente para todos los efectos relativos a la ejecución
de las penas ya impuestas y la persecución de los
delitos  perpetrados  con  anterioridad  a  dicha
publicación.

Disposiciones transitorias

Artículo Primero.-  Las modificaciones señaladas
en los numerales 1 y 2 letra a) del artículo 2 de
esta ley sólo se aplicarán a los hechos delictivos
cometidos  con  posterioridad  a  su  entrada  en
vigencia.  En  consecuencia,  la  regulación  legal
existente con anterioridad a la publicación de esta
ley en los artículos 39 bis y 372 del Código Penal
continuará  vigente  para  todos  los  efectos
relativos a la ejecución de las penas ya impuestas
y la persecución de los delitos perpetrados con
anterioridad a dicha publicación.
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Asimismo, la regulación legal contenida en el inciso
segundo  del  artículo  1  del  decreto  ley  N°  409,  de
1932,  del  Ministerio  de  Justicia,  que  establece
normas relativas a reos, existente con anterioridad a
la  publicación  de  esta  ley,  continuará  vigente  para
todos los efectos relativos al ejercicio del derecho del
inciso  primero  del  mismo  artículo,  por  personas
condenadas a la pena temporal a que se refiere el
artículo 39 bis,  de conformidad con el  artículo 372,
ambos del Código Penal, por delitos perpetrados con
anterioridad a dicha publicación.

Asimismo,  la  regulación  legal  contenida  en  el
inciso segundo del artículo 1 del decreto ley N°
409,  de  1932,  del  Ministerio  de  Justicia,  que
establece normas relativas a reos, existente con
anterioridad  a  la  publicación  de  esta  ley,
continuará  vigente  para  todos  los  efectos
relativos  al  ejercicio  del  derecho  del  inciso
primero  del  mismo  artículo,  por  personas
condenadas a la pena temporal a que se refiere el
artículo  39  bis,  de  conformidad  con  el  artículo
372,  ambos  del  Código  Penal,  por  delitos
perpetrados con anterioridad a dicha publicación.

Artículo  Segundo.-  Transcurridos  seis  meses
después de la  publicación  de esta ley en el  Diario
Oficial, las secciones especiales del Registro General
de Condenas a que se refiere el  inciso  tercero del
artículo  1  del  decreto  ley  N°  645,  de  1925,  del
Ministerio de Justicia,  sobre el Registro General de
Condenas,  constituirán  un  nuevo  registro  seccional
bajo  la  denominación  de  Registro  Seccional  de
Inhabilitaciones.

En consecuencia, la regulación legal contenida en el
inciso tercero del artículo 1 del decreto ley N° 645, de
1925, con anterioridad a la publicación de esta ley,
continuará vigente para todos los efectos pertinentes
hasta  que  se  cumpla  el  plazo  de  seis  meses
señalados en el inciso anterior.

Artículo  Segundo.-  Transcurridos  seis  meses
después de la publicación de esta ley en el Diario
Oficial,  las  secciones  especiales  del  Registro
General  de Condenas a que se refiere el  inciso
tercero del artículo 1 del  decreto ley N° 645,  de
1925, del Ministerio de Justicia, sobre el Registro
General  de  Condenas,  constituirán  un  nuevo
registro  seccional  bajo  la  denominación  de
Registro Seccional de Inhabilitaciones.

En consecuencia, la regulación legal contenida en
el inciso tercero del artículo 1 del decreto ley N°
645, de 1925, con anterioridad a la publicación de
esta  ley,  continuará  vigente  para  todos  los
efectos pertinentes hasta que se cumpla el plazo
de seis meses señalados en el inciso anterior.

Preparado por la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. 13 de mayo de 2019.

36



SENADO

DISPOSICIONES VIGENTES PROYECTO DE LEY APROBADO EN GENERAL
POR LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN,

LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y REGLAMENTO DEL
SENADO 

TEXTO TENTATIVO

Artículo  Tercero.-  El  primer  informe  a  que  hace
alusión el artículo 5 de esta ley será remitido por el
Fiscal  Nacional  a  la  Comisión  de Coordinación  del
Sistema de Justicia Penal prevista en el artículo 12
ter de la ley N° 19.665, a través de su presidente, en
el mes de marzo del año siguiente a la entrada en
vigencia de esta ley. Dicho informe contendrá todos
los  datos  indicados  en  los  literales  a),  b)  y  c)  del
artículo  5  respecto  de  las  causas  por  delitos
señalados en el inciso segundo del artículo 372 del
Código  Penal  cometidos  en  contra  de  menor  de
edad, que hubieren concluido por sentencia firme de
condena,  entre la  fecha de entrada en vigencia  de
esta ley y el 31 de diciembre del mismo año.

Artículo Tercero.-  El  primer informe a que hace
alusión el artículo 5 de esta ley será remitido por
el Fiscal Nacional a la Comisión de Coordinación
del  Sistema  de  Justicia  Penal  prevista  en  el
artículo 12 ter de la ley N° 19.665, a través de su
presidente, en el mes de marzo del año siguiente
a la entrada en vigencia de esta ley. Dicho informe
contendrá  todos  los  datos  indicados  en  los
literales a), b) y c) del artículo 5 respecto de las
causas  por  delitos  señalados  en  el  inciso
segundo  del  artículo  372  del  Código  Penal
cometidos  en  contra  de  menor  de  edad,  que
hubieren  concluido  por  sentencia  firme  de
condena, entre la fecha de entrada en vigencia de
esta ley y el 31 de diciembre del mismo año.

Artículo  Cuarto.-  El  Fiscal  Nacional  del  Ministerio
Público,  en  el  plazo  de  tres  meses  desde  la
publicación  de esta  ley  en el  Diario  Oficial,  dictará
instrucciones  generales  mediante  las  que  regulará
todo lo necesario para su correcta implementación el
adecuado desempeño de los fiscales  del  Ministerio
Público  en  los  casos  en  que  debieren  intervenir,
previniendo  que  por  mandato  legal  los  fiscales
siempre deben solicitar la pena de inhabilitación que
corresponda cuando formularen acusación en contra
de imputados por los delitos señalados en el inciso
segundo del artículo 372 y en el artículo 403 quáter,
ambos del Código Penal, como también que siempre
deben  deducir  impugnación  en  contra  de  cualquier
sentencia  de condena  que no contemple  todas las
penas  principales  y  accesorias  que  corresponda

Artículo Cuarto.- El Fiscal Nacional del Ministerio
Público,  en  el  plazo  de  tres  meses  desde  la
publicación de esta ley en el Diario Oficial, dictará
instrucciones  generales  mediante  las  que
regulará  todo  lo  necesario  para  su  correcta
implementación el  adecuado  desempeño  de  los
fiscales  del  Ministerio  Público  en  los  casos  en
que  debieren  intervenir,  previniendo  que  por
mandato legal los fiscales siempre deben solicitar
la pena de inhabilitación que corresponda cuando
formularen acusación en contra de imputados por
los  delitos  señalados  en  el  inciso  segundo  del
artículo 372 y en el artículo 403 quáter, ambos del
Código Penal, como también que siempre deben
deducir  impugnación  en  contra  de  cualquier
sentencia de condena que no contemple todas las
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imponer,  con indicación específica de cada una de
ellas.

penas principales y accesorias que corresponda
imponer,  con indicación específica de cada una
de ellas.

Artículo  Quinto.-  La  Corte Suprema en el  plazo de
tres meses,  desde la publicación de esta ley en el
Diario  Oficial,  dictará  un auto  acordado  por  el  que
regulará  todo  lo  necesario  para  la  correcta
implementación  de  la  presente  ley  y,  además,  la
forma  en  que  se  verifican  las  comunicaciones  al
Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación,  de  las
sentencias de condena,  y de la  forma y tiempo en
que fue cumplida la pena y si no lo fue en todo o en
parte  por  amnistía,  indulto,  evasión,  libertad
condicional u otra causa, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en los artículos 4 y 5 del decreto ley N°
645, de 1925, del Ministerio de Justicia.

Artículo Quinto.- La Corte Suprema en el plazo de
tres meses, desde la publicación de esta ley en el
Diario Oficial, dictará un auto acordado por el que
regulará  todo  lo  necesario  para  la  correcta
implementación de la presente ley y, además, la
forma en que se verifican las comunicaciones al
Servicio de Registro Civil e Identificación, de las
sentencias de condena, y de la forma y tiempo en
que fue cumplida la pena y si no lo fue en todo o
en parte  por  amnistía,  indulto,  evasión,  libertad
condicional u otra causa, para dar cumplimiento a
lo dispuesto en los artículos 4 y 5 del decreto ley
N° 645, de 1925, del Ministerio de Justicia.

Artículo  Sexto.-  Un  reglamento  expedido  por  el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos dentro del
plazo de seis meses contado desde la publicación de
la  presente  ley  establecerá  la  forma  y  las  demás
condiciones  en  que  el  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación  llevará  el  Registro  Seccional  de
Inhabilitaciones,  la  forma en que éste eliminará los
antecedentes de las inhabilitaciones temporales que
se encuentren cumplidas conforme a la ley y la forma
en que será entregada la información en los casos
que proceda conforme a la ley.“.

Artículo  Sexto.-  Un  reglamento  expedido  por  el
Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos
dentro del plazo de seis meses contado desde la
publicación  de  la  presente  ley  establecerá  la
forma y las demás condiciones en que el Servicio
de  Registro  Civil  e  Identificación  llevará  el
Registro Seccional  de Inhabilitaciones,  la  forma
en  que  éste  eliminará  los  antecedentes  de  las
inhabilitaciones  temporales  que  se  encuentren
cumplidas conforme a la ley y la  forma en que
será entregada la información en los casos que
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proceda conforme a la ley.
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